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10/12/2020 Auto Decreta - Decreta 
Prorroga 

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De98



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
 
Fecha: 10 de diciembre de 2020 

 Clase de proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: YORMENCY SERRATO SERRATO 

Demandado:  DIEGO FERNANDO CANACUE AVILEZ 

Radicación: 41001-31-10-004-2019-00231-00 
 
 
 
 

Decisión:  Prorroga competencia 
 
 

Teniendo en cuenta que la última notificación personal que se realizó a la 

pasiva en el presente asunto fu el 04 de septiembre de 2019 (fol. 55), se decide 

dar aplicación al inciso 5 del artículo 121 CGP, esto es, prorrogar por una sola 

vez el término para resolver la instancia respectiva, que no podrá ser superior 

a seis (6) meses.    

 

Es de anotar que para efecto de la presente prorroga se ha tenido en cuenta los 

términos judiciales los cuales se encontraban suspendidos desde el 16 de 

marzo del corriente año hasta el 30 de junio de 2020, según acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y con ocasión a la 

pandemia del COVID 19. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA 
Juez. 
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